
 
 
 
 
Barranquilla, 13 de Marzo/26 
Cordial saludo, 

 

Señores Trabajadores Copservir y Asociados Asocopservir 

PARA MANTENERTE MÁS INFORMADO ÚNETE A NUESTRO CANAL OFICIAL 

DE TELEGRAM : https://t.me/+8mkAJ6R2MZVjYWMx 

 
ASUNTO :  LOS FRUTOS DE LA PERSEVERANCIA 

Para Asocopservir es grato ver materializados en este mes de Marzo dos metas 
que teníamos propuestas desde hace 16 meses cuando llegamos a darle una 
nueva visión a nuestro sindicato (Defender a Copservir y a sus trabajadores): 

1.​ Nivelación salarial de los administradores de puntos de venta 
2.​ Reducción del aporte social del 5% al 1% 

 
Hoy recordamos cada acción realizada para alcanzar estos objetivos, en nuestra 
página Web podrán encontrar las evidencias de cada paso realizado, no ha sido 
fácil pero sabemos que el beneficio de nuestros asociados y trabajadores es 
nuestra recompensa. 
 
  
 
 
 

Asocopservir defiende a Copservir y a sus trabajadores!  
 
Atentamente, 
Junta Directiva  

 

Asocopservir (Sindicato de Propietarios y Trabajadores de Copservir.) 
Cel.:  3107164732  Mail:   info@asocopservir.org – asocopservir2004@gmail.com  

Instagram: https://www.instagram.com/asocopservir?igsh=NzZ4OHN1ZXNlbno2 
 

@Asocopservir​ @sindicatocopservir 
 

AFÍLIATE: https://forms.gle/7fCRWj62moFVgs2p8 
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CADA PASO QUE HEMOS DADO 

 
1.​ Nivelación salarial de los administradores de puntos de venta 

Consultar: https://asocopservir.org/convencion-2025-2028/  página 22. 

 
 

2.​ Reducción del aporte social del 5% al 1% 
 

●​ Mayo 26/25 Denuncia y peticiones ante la Superintendencia de Economía 
solidaria, pagina 10: 
https://drive.google.com/file/d/1V2g36jutYvy8ylnCqZYmJ5h535FLIQZZ/view
?usp=sharing 

 
 

●​ Diciembre 6/25 Envío de 154 listados con 1134 firmas para solicitar 
convocatoria de Asamblea general incluyendo este punto en el orden del 
día  
https://drive.google.com/file/d/1ICl4JOKnDXmMvOkpDeGkfw9CnH8nhx94/
view?usp=sharing  
 

 
 

​ ​ ​ ​ ​  
 

Anexamos las respuestas logradas 
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________________________________________________________________________ 
Superintendencia de la Economía Solidaria 
Avenida Calle 24 (Esperanza) N° 60-50 Piso 8 Centro Empresarial Gran Estación 
PBX: (+57) (601)7 560 557 
Línea Gratis: 018000-180-430 

Bogotá, D.C.                                                             Al contestar por favor cite estos datos: 

         Fecha de Radicado:  
                                                                                 No. de Radicado: 
 
 
Señor 
CARLOS ANDRES PEÑA CAÑON 
Agente Especial – Representante Legal  
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS SOLIDARIOS - EN TOMA DE 
POSESIÓN PARA ADMINISTRAR - COOPSERVIR 
Dirección: Av. Cl 13 No. 42 -10  
NIT. 830.011.670-3 
coopservir@copservir.com  
Ciudad 
 
 
 
Asunto: Evaluación respecto de la reducción en el porcentaje de 

aportación individual periódico por parte de los asociados. 
 
 
 
Cordial Saludo.  
 
Esta Superintendencia acusa recibo de la solicitud de estudio elevada mediante 
radicados 20264400035202, 20264400035702, y 20264400041662 de fechas 2, 4 
y 9 de febrero de 2026 respectivamente, referidas a la reducción en el porcentaje 
(%) de aportación individual periódico por parte de los asociados de la Cooperativa, 
pasando de un cinco (5) % a un uno (1)%, y los radicados 20264400049382, 
20264400063042, y 20264400067412 de fechas 3, 25 y 27 de febrero de 2026, 
mediante los cuales COPSERVIR atiende el requerimiento referido a la solicitud de 
complemento de los análisis financieros que soportan la propuesta presentada. 
 
Una vez evaluada la información financiera remitida y teniendo en cuenta el 
ejercicio de los principios de autogestión y autogobierno que deben regir la 
organización solidaria, y la voluntad de su máximo órgano de administración 
representado por la Asamblea de Delegados, que evaluó y aprobó la respectiva 
propuesta de reducción de aportes en reunión extraordinaria llevada a cabo el 29 
de enero de 2026, se encuentra razonable desde el punto de vista financiero el 
análisis de impacto realizado y las cifras expuestas en dichas comunicaciones, 
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________________________________________________________________________ 

Superintendencia de la Economía Solidaria 
Avenida Calle 24 (Esperanza) N° 60-50 Piso 8 Centro Empresarial Gran Estación 
PBX: (+57) (601)7 560 557 
Línea Gratis: 018000-180-430 

concernientes a la evolución de los recursos patrimoniales y la proyección de 
cálculo de indicador de quebranto patrimonial, manteniendo las condiciones 
existentes.  
 
Al respecto, es verificable que bajo el escenario propuesto y dado el patrimonio 
robusto de la empresa solidaria, la disminución propuesta no compromete el valor 
real de los aportes existentes a la fecha, ni la integridad del monto mínimo de 
aportes sociales no reducibles, de acuerdo a lo normado en el numeral 2 del Artículo 
4° y el numeral 7 del Artículo 5° del Capítulo I, Título I de la Ley 79 de 1988, 
respectivamente.  
 
Es importante reiterar que de acuerdo con lo establecido en las condiciones 
generales del Capítulo V del Título I de la Circular Básica Contable y Financiera, 
actualizada por la Circular Externa 22 del 28 de diciembre de 2020, el aporte social 
es definido como:  
 

“(…) la participación que ha sido pagada por los asociados a las cooperativas 
y fondos de empleados, mediante cuotas periódicas, ya sean en dinero, en 
especie o en trabajo convencionalmente avaluados. Los aportes sociales, 
constituyen el capital social de las organizaciones solidarias y su monto y 
periodicidad de pago deben quedar establecidos en sus estatutos.” (Se 
destaca). 

 
Por lo que la variación propuesta, habiendo sido puesta en consideración de la 
Asamblea de Delegados, previa exposición de motivos para el conocimiento de los 
asambleístas, así como las consideraciones a favor y/o en contra de la modificación 
propuesta, se entiende votada de manera informada de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 32° de la Ley 79 de 1988, y deberá procederse entonces 
al respectivo ajuste estatutario. 
 
Cordialmente,       
 
 
 
 
 
DIANA MILENA CONTRERAS LEÓN  
Coordinadora Grupo Interno de Asuntos Especiales  
 
Proyectó: Edgar Fabián Chinchilla 
Revisó:    Ericka Marcela Cáceres Quevedo 
 

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r:

 P
1
w

M
 Q

7
p
0
 R

/s
1
 M

R
jU

 0
H

0
1

 k
P

E
/ 
Y

h
k
=

L
a
 v

a
lid

e
z
 d

e
 e

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 p
u
e
d
e
 v

e
ri
fi
c
a

rs
e

 e
n

: 
h

tt
p

s
:/
/s

e
d

e
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.s
u

p
e

rs
o

lid
a

ri
a

.g
o

v
.c

o
/S

e
d

e
E

le
c
tr

o
n

ic
a

Documento firmado digitalmente

C
o
p
ia

 e
n
 p

a
p
e
l 
a
u
té

n
ti
c
a
 d

e
 d

o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n

ic
o

:



 

 
 
 
 
 
                                                                    

370-                Página 3 de 3 
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Superintendencia de la Economía Solidaria 
Avenida Calle 24 (Esperanza) N° 60-50 Piso 8 Centro Empresarial Gran Estación 
PBX: (+57) (601)7 560 557 
Línea Gratis: 018000-180-430 
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